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Actualmente el proceso de recepción se realiza por la 
Plataforma de Recepción y Procesamiento de Estados 
Financieros. 

¿Qué son los Estados Financieros?

Informes anuales que dan a conocer la situación 
presupuestaria y patrimonial del año anterior.

Instrucciones de la CGR fijan la obligación de 
presentar EE.FF con plazo máximo el 31 de Marzo 
firmados por el Jefe Superior de cada servicio.



Roles institucionales

§ Generar las propuestas de EE.FF en esquema 
XML para las entidades públicas.

§ Generar un desarrollo para que la entidad informe 
sus notas explicativas.

§ Notificar a CGR que la propuesta fue aceptada 
por la entidad y el EE.FF está en condiciones de 
ser firmado.

§ Habilitar una plataforma para que los servicios 
públicos puedan firmar electrónicamente sus 
EE.FF.

§ Procesar , validar, almacenar y publicar los EE.FF 
remitidos por las entidades, con el propósito de 
generar análisis automatizado de la consistencia de 
la información.



Flujo del proceso

DIPRES genera 
propuesta de formato

de EE.FF 

Enviar Reporte

Notas Explicativas

Jefe de Servicio y 
Jefe DAF firman

Estados Financieros

Enviar a CGR

CGR valida la 
consistencia de la 

información 
presentada

CGR publica Estados 
Financieros del sector



Flujo del proceso- detalle



PANTALLAS FUNCIONALES



Aplicación Estados Financieros 
DIPRES

Departamento Tecnologías de la 
Información

Febrero 2024



1. Contenidos

• Usuarios 
• Características de la Aplicación
• Ingreso a la Aplicación
• Despliegue de Reportes
• Descripción de íconos
• Notas Explicativas
• Exportación Reportes
• Envío de Reportes a CGR
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Usuarios
La administración de usuarios se delega en la institución a través del Administrador de Seguridad,
quien tiene la responsabilidad de crear y/o modificar el acceso de los usuarios a la aplicación Estados
Financieros, de acuerdo a lo definido por el Jefe de Servicio.

Los tipos de usuario de la aplicación son dos:

Permite visualizar la información 
por pantalla y descargar en 

formato Excel.

Permite visualizar y la información 
por pantalla,  descargar en 

formato Excel y enviar los reportes 
de CGR.

Visualizador Institucional Autorizador Institucional
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Características de la Aplicación

Aplicación WEB

Incorpora notas 
explicativas en 

todos los reportes

Información queda 
disponible en el envío 

a CGR

Incorpora el concepto 
de Auditado

Permite descentralizar la 
administración de 

usuarios
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Ingreso a la Aplicación

Al ingresar a la aplicación, por defecto se despliega el ejercicio 2023.

Usuario debe seleccionar los parámetros de cada reporte para habilitar la visualización de la información.
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Despliegue de Reportes

6

Identificación 
de la entidad Cifras comparativas

Íconos de notas 



13

Descripción de Iconos

Visualizar notas explicativas, permite desplegar las notas ingresadas y asociadas a una cuenta en particular.

Para operar estas funcionalidades, previo deben estar ingresadas las notas explicativas
Para todos los reportes, opera del mismo modo.
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Descripción de Iconos

Asociar notas explicativas, permite incorporar una nota a una cuenta contable. 
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Descripción de Iconos

Desasignar notas explicativas, permite desasociar una nota de una cuenta contable.
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Ingreso de Notas Explicativas
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Exportación de Reportes
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Descarga de Reportes

Descargar o 
imprimir
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Envío de Reportes a CGR
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Log de envío



Gracias 







Módulo Firmador



























Módulo Seguimiento







Ver Informe



Informes con error



Ver Reporte de Validación



Ver Reporte de Consistencia



Ver Bitácora



Ver Firmas de EEFF



Ver Certificado de Aceptación



Ver Resumen de Errores



Oficio CGR N° E292720 de 2022

https://www.contraloria.cl/web/cgr/instrucciones1

1. Informa nueva modalidad de envío de EE.FF a partir 
del año 2023.

2. Indica que se debe informar mediante oficio, los 
datos del Jefe de Servicio y Jefe de Administración y 
Finanzas, quienes serán responsables de la firma y 
envío de los Estados. (Usuarios Firmantes)

3. Así mismo y en mismo oficio, se deben informar los 
usuarios del servicio autorizados a tener acceso al 
módulo de seguimiento. (Usuarios de Seguimiento)

https://www.contraloria.cl/web/cgr/instrucciones1


PREGUNTAS FRECUENTES



Firma de Estados Financieros

¿Qué requiero para firmar los Estados Financieros?

Para firmar los EE.FF, se requiere lo siguiente:

Ø Informar a CGR, mediante oficio del jefe de servicio, los 
usuarios autorizados para firmar.

Ø Gestionar certificados de firma digital para usuarios 
firmantes en gobierno digital de SEGPRES a través del 
link https://digital.gob.cl/mesadeayuda

https://digital.gob.cl/mesadeayuda


Firma de Estados Financieros

¿Puedo firmar los EE.FF con mi Firma Electrónica 
Avanzada que no obtuve en SEGPRES?

Solo es posible firmar los Estados Financieros con la firma 
entregada por SEGPRES, para próximas versiones de la 
plataforma se espera incorporar la opción de firmar con los 
certificados de firma de otras entidades que provean el 
servicio.



Firma de Estados Financieros

¿Puedo firmar los EE.FF de más de una entidad en 
CONFIRMA?

Solo es posible firmar los Estados Financieros de una 
entidad por cada usuario, si bien, algunas entidades tienen 
como firmantes autorizados en común con otras entidades, 
el sistema no permite realizar esto, para próximas 
versiones de la plataforma se espera incorporar la firma de 
un usuario en varias entidades.

En caso de encontrarse en esta situación, se debe 
contactar con CGR para ver el caso en particular.



Firma de Estados Financieros

Ingrese a la plataforma CONFIRMA, pero no están los 
EE.FF para realizar la firma, ¿A qué se debe esto?

Para que los EE.FF estén disponibles en CONFIRMA, se 
debe aprobar estos en la plataforma de DIPRES, una vez 
que el usuario aprueba los datos de los EE.FF en DIPRES, 
estos quedan a disposición en CONFIRMA para proceder a 
la firma.



Revisión de Estados Financieros
¿Dónde puedo ver la revisión de EE.FF que realiza la 
CGR?

En el “Módulo Seguimiento” de la plataforma CONFIRMA, se puede 
revisar el estado de validación que realiza la CGR a los EE.FF 
enviados, estos pueden encontrarse en 4 estados distintos:
              

              

En Revisión, aún no termina la revisión del EE.FF

Aceptado, el EE.FF fue revisado y está correcto

Aceptado con Observaciones, el EE.FF fue revisado y presenta 
observaciones menores que no impiden su aceptación

Error, el EE.FF fue revisado y está con error



Revisión de Estados Financieros
Los EE.FF están con error, ¿Qué debo hacer?

Si los EE.FF se encuentran con error, el proceso de envío y firma se 
debe realizar nuevamente, no sin antes haber corregido los errores. 
Esto debe realizarse en coordinación con DIPRES y la CGR para 
realizar seguimiento caso a caso.

Es muy importante en estos casos tener la información de 
SICOGEN2 al día, por lo que se recomienda, antes de comenzar el 
proceso chequear esta información en el sistema de CGR.

              

              



Revisión de Estados - Caso Nro 1



Revisión de Estados - Caso Nro 2



Revisión de Estados - Caso Nro 3



Revisión de Estados Financieros
¿Cómo corregir los errores de SICOGEN 2?

Para el caso de errores en la información de SICOGEN2 se debe 
contactar directamente con la CGR, así poder gestionar la corrección 
de la información antes del envío de los Estados Financieros vía 
CONFIRMA.

              



Visualización de Estados Financieros
¿Dónde puedo descargar los EE.FF 
firmados?

En el “Módulo Seguimiento” de la 
plataforma CONFIRMA, puedo revisar y 
visualizar los EE.FF con su respectiva 
firma electrónica realizada por el Jefe de 
Servicio y Jefe de Área autorizados.

Al “Módulo Seguimiento” tienen acceso 
los usuarios firmantes y de seguimiento.
              



Tips Proceso 2024

• A quienes no tienen clave aún o quienes han cambiado usuarios firmantes y/o de seguimiento, 
deben gestionar sus claves lo antes posible mediante oficio del Jefe de Servicio.

• A quienes no recuerdan su clave de acceso, se deben comunicar oportunamente con la mesa de 
ayuda CGR al correo electrónico mesadeayuda@contraloria.cl, solicitando el reinicio de la 
contraseña, indicando nombre y rut del usuario.

• Revisar la propuesta de EE.FF en la plataforma DIPRES al detalle, antes de enviar a CONFIRMA.
              

mailto:mesadeayuda@contraloria.cl



